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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Agua

5479 Orden de 13 de abril de 2007, de la Consejería 
de Agricultura y Agua, por la que se establecen 
las Bases Reguladoras y la convocatoria para 
el año 2007, de las ayudas para la realización 
de programas de colaboración para la mejora 
y fomento de las producciones ganaderas y 
de la sanidad animal.

Mediante la Orden de 28 de marzo de 2006, de la 
Consejería de Agricultura y Agua, se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria para el año 2006 de las lí-
neas de colaboración para la realización de programas de 
colaboración para la mejora y fomento de las producciones 
ganaderas y de la sanidad animal (BORM n.º 90, de 20 
de abril de 2006), con el objeto de ampliar las líneas de 
colaboración que tradicionalmente han sido objeto de sub-
vención, así como adecuar estas ayudas al nuevo régimen 
general regulador de las subvenciones, constituido por la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La puesta en marcha de la citada Orden ha puesto 
de manifiesto la necesidad de aumentar el grado de cum-
plimiento de los objetivos de los programas, de modificar el 
régimen de justificación a los efectos de conseguir una ma-
yor eficacia y seguridad en la tramitación de estas ayudas, 
así como  incrementar el porcentaje de tiempo aplicado por 
los técnicos veterinarios en la gestión y ejecución de los 
programas sanitarios, por lo que resulta preciso establecer 
de nuevo las bases reguladoras de estas ayudas mediante 
la presente Orden, en la que asimismo se aprueba la con-
vocatoria de las mismas para el ejercicio 2007. 

En su virtud, consultado el sector afectado, a pro-
puesta de la Dirección General de Ganadería y Pesca, 
conforme a las facultades que me atribuye la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es establecer las 

bases reguladoras y la convocatoria para el ejercicio 2007, 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva para las ayudas recogidas en las letras 
a, b, c, d y e del apartado 2 de este artículo, y de prorrateo 
para las del apartado f, a aquellas Asociaciones, Organi-
zaciones Profesionales Agrarias, Cooperativas Agrarias y 

Sociedades Agrarias de Transformación, a través de sus 
Federaciones, que desean colaborar en la mejora y fomen-
to de las producciones ganaderas y de la sanidad animal.

2. A tal fin, se establece un régimen de ayudas por la 
realización de los siguientes Programas de Colaboración:

a) Fomento de las producciones ganaderas y de la 
mejora genética.

b) Programas de mejora de la higiene de las explo-
taciones.

c) Programas de bienestar animal
d) Trazabilidad en las explotaciones ganaderas.
e) Programas de implantación de sistemas de identi-

ficación y registro de ganado.
f) Programas sanitarios y de vigilancia y erradicación 

de enfermedades.
3. Dichos programas objeto de financiación se debe-

rán realizar durante el ejercicio económico del año natural 
para el que se soliciten las ayudas.

Artículo 2. Financiación.
1. Las subvenciones reguladas en la presente Or-

den se concederán con cargo a la partida presupuestaria 
17.05.00.712F.47012, proyecto de inversión 11164, y por 
un importe global de 350.000 euros, para los programas 
referidos en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 1.2 de 
las bases reguladoras, y con cargo a la partida presupues-
taria 17.05.00.712F.47012, proyecto de inversión 11163, y 
por un importe global de 2.098.453 euros, para los progra-
mas referidos en la letra f) del citado artículo 1.2, en ambos 
casos de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2007. 

2. Los compromisos de gastos estarán limitados a las 
disponibilidades de crédito del concepto presupuestario in-
dicado en este artículo, que actuará de límite máximo de 
las subvenciones convocadas anualmente.

3. Si como consecuencia de incorporaciones de cré-
dito, transferencias, renuncias, o por cualquier otra causa 
existiese presupuesto disponible, éste se podrá aplicar a 
las ayudas previstas en la presente Orden. La efectividad 
de la cuantía adicional aplicable quedará condicionada a 
la disponibilidad de crédito y a su correspondiente publi-
cación, con carácter previo a la resolución de concesión, 
sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para 
presentar nuevas solicitudes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 58.5 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Beneficiarios. 
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas 

por la presente Orden las siguientes Entidades:
a) Para las actividades definidas en las letras a, b, c, 

d, e y f del artículo 1.2: 
- Las Federaciones y/o Asociaciones de Defensa Sa-

nitaria legalmente constituidas, de acuerdo con su norma-
tiva específica.
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- Las Organizaciones Profesionales Agrarias que es-
tén en posesión del título de A.D.S, así como las Organiza-
ciones Profesionales Agrarias de ámbito local o comarcal, 
que puedan demostrar, mediante certificado del represen-
tante o del órgano correspondiente de alguna de dichas 
Organizaciones Profesionales Agrarias de ámbito regional, 
que se encuentran vinculadas a éstas  y que acrediten es-
tar registradas en la Oficina Pública de Depósito de Or-
ganizaciones Profesionales de la Consejería de Trabajo y 
Política Social. 

b) Para las actividades definidas en las letras a, b, c 
y d del artículo 1.2:

- Las Asociaciones Profesionales de ámbito ganadero.

- Las Federaciones y Uniones de Cooperativas 
Agrarias de ámbito ganadero, así como las Cooperativas 
Agrarias y Sociedades Agrarias de Transformación, con 
un mínimo de 30 socios, que puedan demostrar mediante 
certificado del representante o de alguna de dichas Fede-
raciones y Uniones, que se encuentren vinculadas a éstas 
y que acrediten estar debidamente inscritas en el Registro 
de Cooperativas. 

2. Del mismo modo, los miembros o entidades aso-
ciadas de las personas jurídicas descritas en el apartado 1 an-
terior, que se comprometan a efectuar la totalidad o parte 
de la actividad que fundamenta la concesión de la subven-
ción, en nombre y por cuenta del primero, tendrán la consi-
deración de beneficiario.

3. Los solicitantes acreditarán no encontrarse incursos 
en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la 
condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 
3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, extremo que se acreditará mediante declaración 
responsable ante autoridad administrativa o notario público 
conforme al modelo que se adjunta como Anexo IV a la 
presente Orden.

Artículo 4. Objetivos de las actividades de fomento 
de las producciones ganaderas y de sanidad 
animal.
1. Programas de colaboración para las actividades 

definidas en las letras a, b, c, d y e del artículo 1.2.

- Mantenimiento y mejora de la calidad genética del 
ganado.

- Implantación de sistemas de mejora de la higiene 
de explotaciones ganaderas.

- Implantación de actividades que mejoren el bienes-
tar animal.

- Trazabilidad en las explotaciones ganaderas.

- Implantación de sistemas de identificación y registro 
de ganado ovino-caprino.

2. Programas sanitarios y de vigilancia y erradicación 
de enfermedades.

Serán elegibles todos aquellos programas de enfer-
medades destinados a prevenir, controlar o erradicar la en-
fermedad, y que figuren en el Anexo II.1.

Artículo 5. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán al Sr. Conse-

jero de Agricultura y Agua y se presentarán en el Registro 
General de la Consejería de Agricultura y Agua de la Re-
gión de Murcia (Plaza Juan XXIII, s/n, Murcia, C.P. 30.008) 
o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, formalizándose de acuerdo con el 
modelo de impreso que figura en el Anexo I de la presente 
Orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor de esta Orden. 

3. La presentación de solicitud de la ayuda implicará 
autorizar a la Consejería de Agricultura y Agua para reca-
bar de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria y de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, información relativa al cumplimien-
to de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social del 
solicitante.

Artículo 6. Subsanación de la solicitud.
1. Si las solicitudes no reúnen los requisitos señala-

dos, se requerirá al interesado para que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, en un plazo de diez 
días hábiles, subsane la solicitud o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendría por desistido de su petición.

2. El no ajustarse a los términos de la convocatoria, 
así como la ocultación de datos, su alteración o cualquier 
manipulación de la información solicitada, será causa de 
desestimación de la solicitud.

Artículo 7. Documentación.
La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes 

documentos:

1. Acreditación de la personalidad jurídica de la Or-
ganización y de su representante, para lo cual se acom-
pañará:

a) Copia, con el carácter de auténtica, o fotocopia 
compulsada, de los Estatutos de la Entidad solicitante y de 
la inscripción en el Registro correspondiente.

b) Fotocopia compulsada del CIF.

c) Certificación o documento que acredite la repre-
sentación del representante de la Entidad solicitante del 
año para el cual se solicita la ayuda

d) Certificación de la Entidad Bancaria correspon-
diente del código cuenta cliente reflejada en la solicitud, a 
la que se deberá transferir la cuantía de las ayudas.

e) Certificado del representante de la Entidad solici-
tante en el que consten, si existen, ayudas solicitadas y, en 
su caso, obtenidas para la misma finalidad, procedentes 
de otras Administraciones Públicas o de otros Entes públi-
cos o privados.
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f) Certificado de tener reconocido el derecho de exen-
ción del IVA, o en su caso, la última declaración del mismo, 
o la acreditación de la no sujeción al IVA.

Los solicitantes no estarán obligados a presentar 
aquellos de los documentos citados anteriormente que ya 
obren en poder del órgano competente para la tramitación 
de las solicitudes, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 35.f) de la Ley 30/1992.

2. Memoria del programa que incluya:
a) Objetivo del programa.
b) Justificación razonada de la necesidad de la acti-

vidad.
c) Metodología y calendario del trabajo.
d) Relación de explotaciones en la que se va a reali-

zar el programa detallando el número de registro de explo-
tación, la especie, censo de la explotación.

e) Personal técnico responsable de los programas, 
relación laboral con la entidad.

f) Indicadores para la evaluación de los programas.
g) Relación detallada de la infraestructura con la que 

contará para ejecutar el programa, indicando la ubicación, 
los medios materiales, así como los recursos humanos 
propios.

h) Presupuesto por capítulos del programa.
3. Declaración Responsable ante autoridad admi-

nistrativa o notario público según modelo recogido en el 
Anexo IV de la presente Orden.

Artículo 8. Criterios de selección. 
La concesión de las subvenciones previstas en esta 

Orden para los Programas de colaboración relativos  a  las  
actividades  previstas en las letras a, b y c,d y e del artícu-
lo 1.2, estará sujeta a criterios de concurrencia competiti-
va, y se dará prioridad a aquellos que, en mayor medida, 
se adecuen a los siguientes criterios:

a) Grado de incidencia en las explotaciones de la Región.
b) Numero de explotaciones y censo afectadas o im-

plicadas.
c) Grado de experiencia en la aplicación de los pro-

gramas de esta naturaleza.
d) Calidad  técnica del programa presentado.
e) Recursos materiales y técnicos propios.

Artículo 9. Determinación y límites de las cuantías de 
las ayudas.
1. Para cada una de las actividades que conforman 

los Programas de colaboración, la subvención podrá al-
canzar los siguientes porcentajes:

a) Para los Programas de colaboración previstos en 
el artículo 1.2 de la presente Orden, la subvención po-
drá alcanzar hasta el 70% de los gastos de la actividad 
subvencionada, la cuantía total de ayudas concedidas en 
cada una de estas líneas de ayuda, no podrá superar los 
100.000 euros por beneficiario en un mismo período de 
tres años, entendiendo por beneficiario el ganadero aso-

ciado al Programa, y no la entidad perceptora directa de 
la ayuda.

b) Para los programas sanitarios y de vigilancia y 
erradicación de enfermedades, la subvención, incluida la 
cofinanciación por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, podrá alcanzar hasta el 100% de los costes lí-
mite a subvencionar previstos en el Anexo II.2.

2. Se consideraran gastos subvencionables del desa-
rrollo del programa: 

- Personal técnico y administrativo
- Gastos de desplazamiento a las explotaciones
- Gastos de material fungible, biológico y/u otros ne-

cesarios para el desarrollo de los programas
- Material técnico necesario para la aplicación del 

programa.
La cuantía máxima vendrá determinada por los lími-

tes reflejados para cada concepto y especie que se detalla 
en el Anexo III.

Artículo 10. Instrucción.
1. La Dirección General de Ganadería y Pesca será 

el órgano instructor de los expedientes de ayuda relativos 
a los programas de mejora y fomento de la producción ga-
nadera y de la sanidad animal.

2. Los Servicios de Sanidad Animal y de Producción 
Animal efectuarán la preevaluación de las solicitudes al 
objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones re-
queridas para adquirir la condición de beneficiario de la 
subvención.

3. La evaluación y examen de las solicitudes pree-
valuadas y sometidas al régimen de concurrencia compe-
titiva, se llevará a cabo por una Comisión de Valoración, 
constituida por los siguientes miembros:

Presidente: Jefe de Servicio de  Sanidad Animal y 
Jefe de Servicio de Producción Animal, en años alternos.

Vocales: 3 Técnicos Responsables en la gestión de 
los programas, del Servicio de Sanidad Animal y 3 Técni-
cos del Servicio de Producción Animal.

Secretario: Un funcionario del Servicio de Sanidad 
Animal. 

La Comisión de Valoración se regirá por lo previsto 
en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre y podrá recabar, en caso de estimarlo nece-
sario, el asesoramiento técnico preciso, administrativo o  
zootécnico-ganadero.

4. La Comisión, de acuerdo con los criterios estable-
cidos en el artículo 8, examinará las solicitudes presen-
tadas e informará al órgano instructor de cada procedi-
miento, que elevará la propuesta de resolución al Órgano 
competente para resolver. La propuesta deberá contener 
una relación de solicitantes, para los que se propone la 
ayuda, su cuantía, y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla.

5. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.4 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, el órgano instructor, 
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a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Valoración, formulará la propuesta de resolución provisio-
nal debidamente motivada que se notificará a los interesa-
dos, concediéndose un plazo de diez días para formular 
alegaciones y presentación de un Programa ajustado, en 
cuanto a costo se refiere, a la posible subvención a recibir.

6. Previamente a la propuesta de Resolución, las 
Entidades solicitantes deberán hallarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 14.1e) de la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y 11 b) de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

7. La propuesta de resolución definitiva será noti-
ficada a las Entidades que hayan sido propuestas como 
beneficiarias, al objeto que, en el plazo de diez días,  co-
muniquen su aceptación al órgano concedente, con la ad-
vertencia de que de no recibirse comunicación en sentido 
contrario, se entenderá producida la aceptación.

Artículo 11. Resolución.
1. Las solicitudes de ayudas serán resueltas, en el 

plazo de quince días desde la finalización del plazo de 
aceptación de la propuesta de Resolución definitiva, por 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Agua, o por quien 
tenga delegación suficiente.

La resolución deberá ser motivada y expresar la re-
lación de actividades que sean susceptibles de ser sub-
vencionadas en cada uno de los programas, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias.

2. El contenido integro de la Resolución se expondrá 
en el tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura y 
Agua, durante un plazo no inferior a quince días. Asimis-
mo, se notificará a los interesados la Resolución corres-
pondiente.

3. El plazo máximo para la resolución del procedimien-
to será de cuatro meses contados a partir del día siguiente 
a la fecha de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes. Transcurrido dicho plazo, sin que haya dictado y 
notificado Resolución expresa, las solicitudes se entenderán 
desestimadas por silencio administrativo.

4. La Resolución pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiéndose ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo de acuerdo con lo previsto en la legisla-
ción vigente. 

Artículo 12. Modificación de la concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en 

cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o priva-
dos, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión. 

2. A petición de la Entidad solicitante se podrán mo-
dificar las actividades aprobadas, siempre que la petición 

de realice con anterioridad al 30 de septiembre y por una 
sola vez.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a:

a) Acreditar la realización de las actividades que ha-
yan sido objeto de ayuda, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 14 y 16 de la presente Orden.

b) Incluir certificación del representante de la Entidad 
beneficiaria, en el que conste las ayudas percibidas o, en 
su caso, solicitadas, para la financiación de las actuacio-
nes realizadas objeto de la ayuda que se justifica, proce-
dentes de las Administraciones Públicas o de otros Entes 
públicos o privados.

c) Asimismo, deberán incorporar, de modo visible, 
en el material necesario para desarrollar la actividad, el lo-
gotipo oficial de la Consejería de Agricultura y Agua que 
permita identificar el origen de la ayuda, así como señalar 
que la misma es financiada  con fondos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

d) Con anterioridad al 15 de noviembre, las Organi-
zaciones y Entidades beneficiarias deberán presentar un 
informe detallado del programa desarrollado durante el 
año en curso.

El informe recogerá, los objetivos previstos en el pro-
grama, acciones desarrolladas y logros alcanzados, de ca-
rácter general y particularizado por cada una de las explo-
taciones en las que se ha desarrollado el programa.

El incumplimiento de los objetivos marcados podrá 
suponer una disminución de los gastos considerados sub-
vencionables, detallados en el artículo 9, proporcional e 
igual al porcentaje de incumplimiento, a excepción de los 
contenidos en el Anexo II. En cualquier caso un cumpli-
miento de los objetivos inferior al 80% generará, salvo que 
existan causas o motivos técnicos plenamente justificados, 
la pérdida de la subvención por esos conceptos y en su 
caso la devolución integra de las cantidades anticipadas.

e) La Entidad beneficiaria estará obligada a llevar un 
sistema de contabilidad separada, o dentro de su contabi-
lidad general con una codificación adecuada, que permita, 
en todo momento, identificar los gastos elegibles imputa-
dos al programa. La información que se podrá extraer de 
dicho sistema identificará dicho programa y permitirá cono-
cer, como mínimo, la naturaleza del gasto y breve descrip-
ción del mismo, proveedor, con expresión de su número 
de CIF o NIF, número y fecha de la factura, importe total e 
importe que se imputa a la actividad, y documento de pago 
que lo soporta, con sus correspondientes fechas.

f) Comunicar con antelación suficiente y en cualquier caso, 
antes del 30 de septiembre, al Servicio de Sanidad Animal, la 
suspensión o cambio, cuando la hubiese, o no realización de la 
actividad programada y subvencionable, así como los motivos 
que hayan ocasionado la decisión, procediendo a la devolución 
íntegra del anticipo que, en su caso, hubiera recibido.

g) Someterse a las actuaciones de control financie-
ro que resulten procedentes y facilitar cuanta información 
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les sea requerida por la Consejería de Agricultura y Agua, 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia y el Tribunal de Cuentas.

h) Comunicar a la Dirección general de Ganadería 
y Pesca, la modificación de cualquier circunstancia, tanto 
objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisi-
tos exigidos para la concesión de la subvención.

Artículo 14. Anticipo de pago.
1. Una vez resueltas las solicitudes objeto de sub-

vención, se procederá, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a conceder a las Entidades beneficiarias que 
lo hayan solicitado, un anticipo del 50% de la subvención 
concedida, para la realización de las actividades a que se 
refiere el artículo 1.2, para lo cual se efectuará la corres-
pondiente propuesta de gasto y pago de la misma.

El pago restante se efectuará, previa justificación 
del gasto efectuado, para lo cual los beneficiarios estarán 
obligados a acreditar la realización de la actividad que ha 
sido objeto de subvención en el plazo máximo de un mes 
a contar desde la finalización de la misma y, en todo caso, 
antes del 15 de noviembre de cada año.

2. Cuando el anticipo solicitado exceda de 60.101 €, 
las Entidades solicitantes aportarán aval por plazo indefini-
do, expedido por una Entidad Financiera, a favor de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, por la cantidad 
objeto de anticipo o mediante seguro de caución otorgado 
por Entidades aseguradoras en los mismos términos.

3. En caso de no haberse solicitado anticipo, se pro-
cederá al pago de la ayuda una vez comprobada la justifi-
cación de gastos.

Artículo 15. Subcontratación.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, de General de Subvencio-
nes, y en el artículo 24 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la realización de los Programas de 
colaboración, podrá ser objeto de subcontratación por el 
beneficiario para la consecución de los mismos fines indi-
cados en el programa.

Artículo 16. Justificación y pago.
1. La justificación de los gastos efectuados se reali-

zará mediante la presentación de la siguiente documenta-
ción:

a) Copia de la comunicación preceptiva de inicio de 
la actividad, a que se hace referencia en el artículo 19.2 de 
esta Orden.

b) Memoria informe justificativo de las actividades 
realizadas como ya se ha indicado en el artículo 13 aparta-
do d), debidamente refrendada por el representante de la 
entidad beneficiaria.

c) Resumen económico de los gastos efectuados por 
conceptos.

d) Facturas/Cartas de Pago originales de los gastos 
efectuados y acreditación del pago de los mismos. Todos 
los pagos que se realicen por cuantías superiores a 250 € 
serán acreditados mediante el correspondiente documento 
de pago y asiento bancario correspondiente y/o en su caso, 
mediante documento de transferencia bancaria en el que 
queden adecuadamente identificados proveedor, factura y 
cuantía. En estos casos, no serán admitidos justificantes 
de pagos en metálico.

 Para aquellos gastos inferiores a 250 €, su justifica-
ción mediante pagos en metálico también podrá ser reali-
zada a través de los correspondientes recibís del interesa-
do, con un máximo de 250 € por factura y de 1.000 € por 
programa.

e) Certificación sobre la realización de las activida-
des contenidas en el programa aprobado, expedida por el 
responsable de la Entidad u Organización que suscribió la 
solicitud de ayuda.

f) Certificación del responsable económico de la En-
tidad u Organización que suscribió la solicitud de ayuda, 
de que los datos contables aportados están debidamente y 
fielmente reflejados en los libros de contabilidad oficial de 
la organización u entidad beneficiaria.

2. Recibido el resguardo del depósito del aval garan-
te, conforme a lo expuesto en el artículo 14, se procederá 
al pago de la subvención. La liberación del aval, o petición 
de reintegro que proceda, se hará una vez comprobadas y 
aceptadas las justificaciones de gastos.

3. Las entidades beneficiarias justificarán los gastos 
originados por la participación de equipos técnicos:

a) Cuando sean propios: mediante la presentación de 
los pertinentes contratos de trabajo, que acredite la condi-
ción de trabajadores de aquellos, nóminas y los TC1 y TC2 
del mes, o meses, en que ha tenido lugar la realización de 
la actividad, y los justificantes de otros gastos originados 
por el trabajador a la empresa, incorporando Declaración 
jurada de no duplicidad de trabajador en otra línea de ayu-
da de las previstas en esta Orden.

b) Cuando sean subcontratados: mediante justifican-
te factura y justificante del pago del servicio ejecutado

4. Cuando no hubiese finalizado la ejecución del Pro-
grama en fecha anterior al 14 de noviembre, se podrá pro-
ceder al pago de las cantidades presupuestadas corres-
pondientes a los meses de noviembre y diciembre, para 
el personal responsable de la dirección técnica y adminis-
tración que preste sus servicios en el programa objeto de 
ayuda en base a los contratos de trabajo o de prestación 
de servicios, hasta el final del ejercicio. En este caso, la 
Entidad beneficiaria deberá aportar la justificación de esos 
gastos efectuados antes del 5 de febrero del año siguiente.

A estos efectos, no serán considerados los gastos de 
personal derivados del desarrollo de las actividades con-
templadas en el anexo II.2.

5. No se considerará como gastos justificados los de 
aquellos conceptos en los que este gasto no alcance el 
70%, de las cantidades solicitadas y aprobadas en cada 
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uno de ellos, salvo que técnicamente estén plenamente 
acreditados y justificados.

Artículo 17. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del anticipo y, en su caso, del pago de la subvención, en 
los casos y en la forma prevista en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y Título II de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Art ícu lo  18 .  Responsabi l idades  y  Régimen 
Sancionador.
Los beneficiarios de las ayudas que se regulan en la 

presente Orden quedan sometidos al cumplimiento de las 
responsabilidades y régimen sancionador previstos en los 
artículos 52 y siguientes de la Ley General de Subvencio-
nes 38/2003, de 17 de noviembre y artículos 44 y 45 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 19. Seguimiento y evaluación.
1. La Consejería de Agricultura y Agua, a través de 

representantes de los Servicios de Sanidad Animal y Pro-
ducción Animal, efectuará un seguimiento y control del de-
sarrollo y aplicación de los distintos programas, pudiendo 
comprobar cuantos datos sean aportados por los interesa-
dos y beneficiarios, así como el destino dado a los fondos 
obtenidos, pudiendo requerir la documentación necesaria 
para su acreditación y realizar las visitas oportunas con el 
fin de asegurar el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos, así como realizar los mecanismos de seguimiento, 
control y evaluación que se estimen oportunos.

2. A fin de posibilitar la realización de controles por 
la Consejería de Agricultura y Agua, las Entidades benefi-

ciarias deberán comunicar, por escrito, con una antelación 
mínima de quince días naturales el inicio de la actividades 
correspondientes a los apartados a, b, y c.

La no comunicación del inicio de la actividad en los 
plazos señalados en el párrafo anterior, implicará que el 
programa se considere “no realizado”, a los efectos de 
liquidación de la cuota de subvención que podría corres-
ponderle.

Disposición transitoria.
La presente Orden se aplicará con carácter retroactivo 

a las solicitudes de ayuda que hayan sido presentados con 
anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición adicional primera.
La eficacia de la Orden se condiciona a que la misma 

sea compatibilizada por la Unión Europea.

Disposición adicional segunda.
La presidencia de la Comisión de valoración a que se 

refiere el artículo 10.3 de la presente Orden, corresponderá 
para la convocatoria del año 2007 al Servicio de Sanidad 
Animal. 

Disposición derogatoria.
Queda derogada la Orden de 28 de marzo de 2006, 

de la Consejería de Agricultura y Agua, se establecen las 
bases reguladoras y la convocatoria para el año 2006 de 
las líneas de colaboración para la realización de progra-
mas de colaboración para la mejora y fomento de las pro-
ducciones ganaderas y de la sanidad animal.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 13 de abril de 2007.—El Consejero de 
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.
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ANEXO I 
        Lea las Instrucciones que figuran al dorso antes de rellenar el impreso. No rellene los espacios sombreados 

SOLICITUD DE AYUDA Región de Murcia 
Consejería de Agricultura y Agua 
Plaza Juan XXIII, s/n. 30008  MURCIA 
Teléfono: 968 36 27 00 

EXPTE.: 

Registro

Línea de ayuda solicitada 

A
YU

D
A

 
SO

LI
C

IT
A

D
A

 (1
) 

Subvención (€) Préstamo (€) Préstamo subvencionado (€) 

S O L I C I T U D   D E   A N T I C I P O  

A
N

TI -
C

IP
O

 

SI NO

DNI./ NIF Apellidos y nombre / Razón Social 

Vía Pública (Pl, Av, C/) Nº o Km, escalera, piso, puerta... Pedanía / Diputación Cód. Postal 

Fecha de nacimiento B
EN

EF
IC

IA
R

IO
 

(2
) 

Municipio Provincia Teléfono 

C
Ó

N
YU

-
G

E 
(3

) D.N.I. / N.I.F. Apellidos y nombre 

D.N.I. / N.I.F. Apellidos y nombre 

R
EP

R
ES

EN
- 

TA
N

TE
 (4

) 

Domicilio Cód. Postal Municipio  Título representación 

Municipio Pedanía Código Cultivo o Aprovechamiento / Especie 
Ganadera / Tipo de Industria Agroalimentaria 

Hectáreas / 
Cabezas / m2

Nº Registro Ganadero / 
Industrial 

Régimen 
Tenencia 

Código 

ID
E

N
TI

FI
C

A
C

IO
E

X
P

LO
TA

C
IÓ

N
(

5)

Municipio Pedanía Código Identificación de la actividad Código 

O
TR

A
A

C
TI

VI
D

A
D

ES
 

A
 A

YU
D

A
R

  

Finalidades de la ayuda Nº de unidades Presupuesto (€) 

D
ES

C
R

IP
C

IÓ
N

 
D

EL
 D

ES
TI

N
O

 D
E 

LA
 A

YU
D

A
 (7

) 

TOTAL 

D
O

C
U

M
EN

TO
S 

 
   

A
D

JU
N

TO
S 

  

Código Banco o Caja 

   

EJ
EM

PL
A

R
 P

A
R

A
 L

A
 O

FI
C

IN
A

 D
E 

TR
A

M
IT

A
C

IÓ
N

 D
E 

A
YU

D
A

S 

Código Sucursal

   

Control Nº Cuenta 

            

M
od

. U
P/

S4
 

B
A

N
C

O
 O

 C
A

JA
 (9

) 

Fi
rm

a 
(1

0)
 

 Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos. 

 Fecha  _______________________________________________________________________ 

(Firma del Beneficiario / Representante) 

 Fdo.: ________________________________________________________________________
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ANEXO II.1 

PROGRAMAS DE ERRADICACIÓN O VIGILANCIA DE ENFERMEDADES DE LOS 
ANIMALES CONSIDERADAS A EFECTOS DE LA PRESENTE ORDEN. 

- Brucelosis en ganado ovino y caprino 
* Decisión del Consejo, de 21 de mayo de 1990, por la que se establece una acción 

financiera comunitaria para la erradicación de la brucelosis en los ovinos y caprinos 
94/242/CEE. 

* Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas 
nacionales de erradicación de las enfermedades de los animales. 

* Real Decreto 1941/2004, de 27 de septiembre, por el que se establecen las normas de 
policía sanitaria que regulan los intercambios intracomunitarios y las importaciones de terceros 
países de animales de las especies ovina y caprina. 

- Tuberculosis caprina.
* Orden de 30 de marzo de 1995, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, 

por la que se establece una programa de erradicación de Tuberculosis caprina en la Región de 
Murcia.

- Brucelosis, tuberculosis y leucosis en ganado bovino
* Directiva 64/432/CEE relativa al comercio intracomunitario de animales vivos de las 

especies bovina y porcina. 
* Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas 

nacionales de erradicación de las enfermedades de los animales. 
* Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sanitarias para el intercambio 

intracomunitario de animales de la especie bovina y porcina 
- Vigilancia epidemiológica de la Peste Porcina Africana,  de la Peste Porcina 

Clásica y de la Enfermedad Vesicular Porcina. 
* Real Decreto 195/2002, de 15 de febrero, por el que se establece el plan de 

seguimiento y vigilancia sanitaria del ganado porcino.
* Real Decreto 650/1994, de 15 de abril, por el que se establecen medidas generales de 

lucha contra determinadas enfermedades de los animales y medidas específicas contra la 
enfermedad vesicular porcina.  

* Real Decreto 1071/2002, de 18 de octubre, por el que se establecen medidas mínimas 
de lucha contra la Peste Porcina Clásica. 

* Real Decreto 546/2003, de 9 de mayo, por el que se establecen disposiciones 
específicas de lucha contra la peste porcina africana. 

- Enfermedad de Aujeszky
* Real Decreto 427/2003, de 11 de abril, por el que se establecen las bases del programa 

coordinado de lucha, control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky, tras su modificación 
por Real Decreto 206/2005, de 25 de febrero. 

* Orden de 1 de julio de 2002, de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente 
sobre intensificación de lucha contra la enfermedad de Aujeszky, tras su modificación por 
Orden de 6 de Abril de 2005, de la Consejería de Agricultura y Agua. 

- Artritis y Encefalitis viral caprina (C.A.E.V).
* Directiva 91/68 relativa a las normas de policía sanitaria que regulan los intercambios 

intracomunitarios de animales de la especie ovina y caprina 
* Real Decreto 1941/2004, de 27 de septiembre,  por el que se establecen las normas de 

policía sanitaria que regulan los intercambios intracomunitarios y las importaciones de terceros 
países de animales de las especies ovina y caprina. 

- Encefalopatías Espongiformes transmisibles
* Directiva 91/68 relativa a las normas de policía sanitaria que regulan los intercambio 

intracomunitarios de animales de la especie ovina y caprina. 
* Reglamento (CE) 999/2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, 

el control y la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles. 
* Reglamento 1492/2004, por el que se modifica el Reglamento (CE) 999/2001 en lo 

relativo a las medidas de erradicación de la EETs.  
- Enfermedad de Newcastle.
*  Real Decreto 1988/1993, de 12 de noviembre, por el que se establecen medidas para 

la lucha contra la Enfermedad de Newcastle. 
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* Real Decreto 1888/2000, de 22 de noviembre, por el que se establecen las condiciones 
de sanidad animal aplicables a los intercambios intracomunitarios y las importaciones de aves 
de corral y de huevos para incubar procedentes de países terceros. 

* Real Decreto 328/2003, de 14 de marzo, por el que se establece y regula el plan 
sanitario avícola. 

- Influenza Aviar 
* Real Decreto 1025/1993, de 25 de junio, por el que se establecen medidas de lucha 

contra la influenza Aviar. 
* Real Decreto 1888/2000, de 22 de noviembre, por el que se establecen las condiciones 

de sanidad animal aplicables a los intercambios intracomunitariosy las importaciones de aves 
de corral y de huevos para incubar procedentes de países terceros. 

* Real Decreto 328/2003, de 14 de marzo, por el que se establece y regula el plan 
sanitario avícola. 

* Orden APA/3553/2005, de 15 de diciembre, por la que se establecen medidas 
específicas de protección en relación con la influencia aviar.

- Salmonelosis y Micoplasmosis 
* Real Decreto 1888/2000, de 22 de noviembre, por el que se establecen las condiciones 

de sanidad animal aplicables a los intercambios intracomunitariosy las importaciones de aves 
de corral y de huevos para incubar procedentes de países terceros. 

* Real Decreto 328/2003, de 14 de marzo, por el que se establece y regula el plan 
sanitario avícola. 

* Directiva 2003/1999, de 17 de noviembre, sobre vigilancia de las zoonosis y los agentes 
zoonóticos y por la que se modifica la Decisión 90/424 y se deroga la Directiva 92/117. 

* Reglamento 2160/2003, de 17 de noviembre,  sobre el control de la salmonela y otros 
agentes zoonóticos específicos transmitidos por los alimentos. 

- Lengua azul 
* Real Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, por el que se establecen medidas 

especificas de lucha y erradicación de la fiebre catarla ovina o lengua azul.. 
* Orden APA/1/2006, de10 de enero, por la que se establecen medidas específicas de 

protección en relación con la lengua azul. 



Sábado, 28 de abril de 2007 Página 13165

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 97

ANEXO II.2 
ACTIVIDADES Y VALORACIÓN ECONOMICA MAXIMA 
1-OVINO-CAPRINO 

- Extracción de sangre O-C, incluida identificación 0,50 € 
- Extracción de sangre y diagnostico tuberculosis caprina por intradermorreacción incluida 
identificación 0,71 € 
- Diagnostico tuberculosis caprina por  intradermorreacción incluida identificación 0,64 € 
- Búsqueda e identificación de positivos con “T” 0,25 € 
- Vacunación de animales contra brucelosis, incluida identificación 0,60 € 
- Recogida muestras para detención de EET 15 € 
- Aplicación bolo ruminal 0,30 € 
- Identificación caprina  0,10 € 
- Implantación  de sistema de trazabilidad/explotación  100 € 

         
 2- BOVINO LECHE 

- Extracción de sangre y diagnostico tuberculosis por intradermorreacción  4,21 € 
- Extracción de sangre para diagnóstico 2,40 € 
- Diagnostico tuberculosis por intradermorreacción 3,61 € 
- Toma de muestras de leche del tanque 
- Extracción muestra leche por cabeza  

  20 € 
    3 € 

- Implantación  de sistema de trazabalidad / explotación  100 € 
- Recogida muestras para detección de EET   20 € 

3- BOVINO CARNE 

- Extracción de sangre y diagnostico tuberculosis por intradermorreacción  4,21 € 
- Extracción de sangre para diagnóstico 2,40 € 
- Diagnostico tuberculosis por intradermorreacción 3,61 € 
- Implantación  de sistema de trazabalidad / explotación  100 € 
- Recogida muestras para detección de EET   20 € 

4-PORCINO:

- Extracción de sangre en reproductores 1,60 € 
- Implantación  de sistema de trazabalidad / explotación  100 € 

5-AVES 

- Extracción de sangre en reproductores 0,50 € 
- Implantación  de sistema de trazabalidad / explotación  100 € 

6- CONEJOS 
- Extracción de sangre  0,50 € 
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ANEXO III 
Límite de los importes de los gastos subvencionables. 

En ningún caso, los gastos subvencionables podrán superar los expresados a continuación: 

1. PERSONAL

           ESPECIE DIRECTOR TECNICO 

VETERINARIO 

ADMINISTRATIVO TECNICO
CONTROLADOR 

PECUARIO 

IMPORTE MAXIMO ANUAL 28.338,28 € 14.169,14 €. 16.382,42 € 

     Nº de 
explotaciones

Nº

Total cabezas 

Nº de

Explotaciones 

Nº de 
Explotaciones 

PORCINO (Madres c. c.) 50         5.000 80 50 
PORCINO( Recría lechones) 25        50.000 
PORCINO (Cebo independiente) 50        75.000 50 
VACUNO DE CARNE 70       18.000 60 
VACUNO DE LECHE 15         4.000 60 
EQUINO 30       400 200 
OVINO DE CARNE (Madres) 65      15.000 60 60 
OVINO /CAPRINO de carne 
independiente  

75      75.000 

CAPRINO DE LECHE  55        6.000 60 60 
CONEJOS (Madres) 25      15.000 
AVICULTURA (puesta) 20    600.000 
AVICULTURA (carne) 50 1.000.000 

2. DESPLAZAMIENTOS:

Por explotación /año y programa aprobado (ámbito local)       20 € 
Por explotación /año y programa aprobado (ámbito regional)  40 € 

3. GASTOS VARIABLES

CABEZA /AÑO (máximo) 

ESPECIE Vacuna 
Aujeszky 

PORCINO
Madre ciclo cerrado o 
equivalente 

0,22 €/dosis 
4 dosis:0,88 €

PORCINO
Cebo-cabeza 

0,22 €/dosis 
3 dosis:0,66 €

4. GASTOS PERSONAL MAXIMO PARA LOS PROGRAMAS SANITARIOS Y ERRADICACIÓN 
DE ENFERMEDADES

Se estima que los Directores Técnicos Veterinarios, así como el administrativo, dedican a labores 
de dirección, coordinación y administración de las diversas actividades de estos programas, los 
porcentajes y cuantías expresados en el siguiente cuadro: 
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         ESPECIE PROGRAMA VETERINARIO AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

CONTROLADOR  
PECUARIO 

Aujeszky 80% máximo
22.670 € 

70% máximo
9.918 € 

100% máximo  
16.382,42 € PORCINO

Salmonelosis  10% máximo 
2.834 € 

Lengua Azul. Brucelosis y 
tuberculosis. 

80% máximo
22.670 € 

OVINO-CAPRINO
E.E.T. 10% máximo 

2.834 € 

65% máximo. 
9.210 € 100% máximo  

16.382,42 € 

Lengua Azul 
Tuberculosis, 

Brucelosis, Leucosis 

50% máximo. 

14.169 
BOVINO LECHE 

E. E. B. 35% máximo 

9.918

40% máximo. 
5.668 € 

100% máximo  
16.382,42 € 

Calificación Sanitaria de 
explotaciones 
Tuberculosis 
Brucelosis 

50% máximo. 
14.169 

BOVINO  CARNE 

Lengua Azul 35% máximo 
9.918

50% máximo
7.086 € 

100% máximo  
16.382,42 € 

AVES PUESTA 100% máximo 
28.338,28 

AVES CARNE 40% máximo 

11.335 € 

CONEJOS 40% máximo 

11.335 € 

CABALLOS 30% máximo 

8.501 € 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN REPONSABLE 

D./Dª..........................................................................................................en calidad de 
................................................... a efectos de su justificación, declaro que la entidad solicitante 
no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 y 
3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impidan obtener la 
condición de beneficiario de la subvención solicitada. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, firmo la presente declaración responsable. 

En                                 a           de                                   de 200 .

Fdo.                                                      . 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 
REGION DE MURCIA. 
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2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

5014 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba la 
parte específica del temario correspondiente 
a las pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría estatutaria de Técnico Especialista 
Sanitario, opción Higiene Dental. 

El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciem-
bre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 
atribuye al Consejo de Administración la competencia para 
aprobar la oferta de empleo público para personal estatu-
tario. Por su parte, el artículo 7.2.f) de la citada ley dispone 
que corresponde al Director Gerente de la citada empresa 
pública, la convocatoria de las pruebas selectivas para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo y el nom-
bramiento de quienes las superen.

Una vez que han finalizado los nombramientos de los 
aspirantes que han resultado seleccionados como conse-
cuencia de las pruebas selectivas derivadas de la Disposi-
ción adicional segunda de la Ley 5/2001, que contemplaba 
un procedimiento de carácter excepcional para la consoli-
dación de empleo del personal temporal de larga duración, 
y estando próxima la terminación de los procesos de se-
lección y provisión contemplados en la Ley 16/2001, de 21 
de noviembre, por la que se establece un proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas de personal 
estatutario en las instituciones sanitarias de los Servicios 
de Salud del Sistema Nacional de Salud, el Servicio Mur-
ciano de Salud, de acuerdo con sus competencias, y tal 
y como establece el artículo 21 de la citada Ley 5/2001, 
deberá efectuar periódicamente convocatorias públicas de 
procedimientos selectivos para el acceso a las categorías/
opciones estatutarias previstas en el Decreto 119/2002, de 
5 de octubre (B.O.R.M. 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artículo 
24 de la Ley 5/2001 dispone que la selección del personal 
estatutario fijo se efectuará con carácter general a través 
del sistema de concurso-oposición, resulta necesario, en 
aras de la seguridad del proceso, publicar los distintos te-
marios que serán utilizados para la realización de la fase 
de oposición de las pruebas selectivas que se convoquen.

En cualquier caso, la publicación de estos temarios 
no presupone el deber de convocar pruebas selectivas ni 
un número determinado de plazas, por tratarse de aspec-
tos que han de ser regulados en las correspondientes ofer-
tas de empleo público.

Dentro de dicho proceso, y mediante la presente Re-
solución, se hace pública la parte específica del temario 
que integrará la fase de oposición para el acceso a la ca-
tegoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Higiene 
Dental.

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 7 de Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario fijo del Servicio Murciano 
de Salud,

Resuelvo
Primero: Aprobar la parte específica del temario co-

rrespondiente a las pruebas selectivas para el acceso a 
la categoría estatutaria de Técnico Especialista Sanitario, 
opción Higiene Dental, del Servicio Murciano de Salud 
(Anexo), sin perjuicio de las adaptaciones que, por las pe-
culiaridades de las plazas convocadas, puedan realizarse 
en cada convocatoria.

Segundo: La presente resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Tercero: Contra la presente resolución se podrá in-
terponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera 
de Sanidad, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 28 de marzo de 2006.—El Director Gerente, 
Francisco Agulló Roca.

Anexo

Temario

Técnico Especialista Sanitario, Opción Higiene Dental

Parte Específica

Tema 1.- Músculos de la masticación, deglución, len-
guaje oral y del gesto. Enervación y vascularización buco-
dental.

Tema 2.- Aparato digestivo: definición, composición, 
alteraciones. Aparato excretor. Definición y función.

Tema 3.- Articulaciones temporomandibulares, es-
tructuras asociadas. Huesos y articulaciones de la cabeza 
y del cuello.

Tema 4.- La célula: componentes físicos y químicos. 
Concepto de tejido.

Tema 5.- Desarrollo embriológico de la cara y estruc-
turas bucales.


